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serio, decidido, real y efectivo en este 
sentido. Garantizada la-igualdad, la coordi-
nación resulta insoslayable si se quiere ase-
gurar en las cinco provincias que confor-
man la región una pactación homogénea de 
aumentos salariales. 

Esta actuación no será suficiente si la 
negociación colectiva no opta por simphfi-
car la estructura salarial. Y es que, en un 
determinado sector, todos los trabajadores 
de la región pertenecientes a una misma 
categoría profesional podrán tener garanti-
zados un salario base igual, y no por ello su 
retríbución real de partida será la misma. 

Esto es debido a que en la negociación 
colectiva se incorporan complementos, de 
naturaleza salarial unos y extrasalarial 

otros, que desprovistos de la deseable cau-
salidad,- se aplican a los afectados por el 
convenio -pero no a la totalidad de los asa-
lariados del sector-, sin atender a una moti-
vación real que justifique su percibo. 

En consecuencia, la deseable igualación 
de los salarios y retribuciones en la región 
pasa también porque exista en las unidades 
de contratación un consenso entre los 
negociadores, un compromiso de articular 
una estructura salarial uniforme, coherente 
y simphñcada, suprimiendo, ya de partida, 
conceptos económicos descausalizados. 

Una actuación razonable en este sentido 
aconseja llevar al salario base los importes 
económicos asignados a esta suerte de pri-
mas y pluses, de forma tal que la cantidad 
resultante sirva como base de cálculo de 
otros muchos complementos salariales y 

extrasalariales. En aras de la uniformidad, 
se debe procurar, a su vez, una mayor iden-
tidad, cualitativa y cuantitativa, en la 
estructura salarial, garantizando que los con-
venios provinciales de la región que regulan 
condiciones de trabajo para un determinado 
sector, además de introducir unos mismos 
conceptos económicos, fijan para su cuanti-
ficación idénticos criterios de cálculo. 

Tampoco está de más recomendar á los 
negociadores mayor celo y precisión, eli-
minando cláusulas obsoletas que no se ade-
cúan a las reformas y cambios legislativos 
habidos en los últimos tiempos, así como 
estipulaciones que inducen a error o que 
revelan una transcripción deficiente. 

Ni que decir tiene, por último, que la 
negociación colectiva debe procurar evitar, 
en beneficio de los asalariados, que las 

decisiones relevantes sean tomadas en el 
ámbito de la empresa, quedando, a la pos-
tre, sometidas al poder de dirección. De ahí 
que la falta de concreción convencional 
resulte poco recomendable en un contexto 
laboral caracterizado por la flexibilidad, 
porque lo no regulado en el convenio que-
dará al albur de la autonomía individual. 
En consecuencia, que la negociación colec-
tiva fije condiciones de trabajo con voca-
ción de completud será sinónimo de garan-
tía de los derechos de los trabajadores/as. 

Extracto de la intervención de Amparo 
Merino, profesora titular de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, en la 
Jornada de Negociación Colectiva 

Cuestiones de interés sobre las cláusulas de extinción obligatoria de 
contrato y jubilación parcial a introducir en los convenios colectivos 

En materia de negociación 
colectiva las relaciones entre la 
Ley y el convenio colectivo son 
ciertamente complejas. En deter-
minadas materias la Ley goza de 
competencia exclusiva, ceriando 
totalmente el paso a la negocia-
ción colectiva, como sucede con 
las llamadas normas de derecho 
necesario absoluto; mientras que 
en otros casos la Ley sólo se apli-
ca ante la ausencia de regulación 
en el convenio colectivo (dura-
ción del periodo de prueba, de la 
jomada, voluntariedad de horas 
extraordinarias, duración máxima 
de la excedencia por cuidado de 
familiares, etc.). 

En otros supuestos la Ley dele-
ga totalmente en el convenio para 
que regule ciertas materias, de 
forma que cuando el convenio no 
contiene ninguna previsión al res-
pecto, se entiende que el tema 
carece de regulación, pasando a 
integrar parte del poder de direc-
ción y organización del empresa-
rio (identificación de los trabajos 
que pueden ser cubiertos con con-
tratos para obra o servicio, régi-
men de ascensos, estmctura del 
salario, gastos a abonar en los casos 
de movilidad geográfica, gradua-
ción de faltas y sanciones, etc.). 

Por último, hay casos en los 
que la regulación legal es incom-
pletà, precisando del convenio 
parà la regulación íntegra del 
derecho de que se trate. 

Mejoras a la acción protectora 
de la Seguridad Social 

La Ley General de la Seguridad 
Social posibilita que en la nego-
ciación colectiva se mejoren las 
prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social. Así es fi-ecuen-
te que se establezcan mejoras de 
la prestación de incapacidad tem-
poral y de incapacidad permanen-
te, sobre todo derivadas de con-
tingencias profesionales, que se 
regirán por lo establecido en el 

convenio, siendo conveniente que 
se especifiquen claramente cuales 
son las contingencias protegidas 
(accidente de trabajo, enfermedad 
profesional, accidente no laboral 
o enfermedad común) y los requi-
sitos exigibles para acceder a 
cada una de las mejoras que se 
establecen. 

En relación con las prestacio-
nes de Seguridad Social hay dos 
materias que actualmente revisten 
especial interés, aunque no se 
trata propiamente de mejoras, 
sino de regular situaciones que 
tienen relación directa con el 
acceso a prestaciones de la 
Seguridad Social. Nos referimos 
a los acuerdos conocidos como 
"cláusulas de jubilación obligato-
ria" y a los pactos sobre jubila-
ción parcial. 

Cláusulas de extinción de 
contrato 

Con relación a las cláusulas 
sobre extinción de contrato por 
cumplimiento de la edad de 65 
años, no existe actualmente impe-
dimento alguno para su inclusión 
en convenio en base a la autoriza-
ción conferida por la Ley 
14/2005, de 1 de juho, siempre 
que la medida se vincule a objeti-
vos que tengan relación con la 
política de empleo y que tales 
objetivos se expongan claramente 
en el convenio. Entre estos objeti-
vos pueden incluirse la mejoras 
de la estabilidad en el empleo, la 
transformación de contratos tem-
porales en indefinidos, la contra-
tación de nuevos trabajadores, 
etc. En estos casos, para que 
pueda acordarse la extinción de 
los contratos es necesario que el 
trabajador afectado reúna los 
requisitos exigidos para acceder a 
la pensión de jubilación. Es reco-
mendable que se imponga como 
condición que el trabajador tenga 
un periodo mínimo de cotización 
de 20 ó 25 años, con la finalidad 

de impedirla extinción obligato-
ria del contrato cdn sólo 15 años 
de cotización, que colocaria al 
trabajador en difícil situación al 
tener acceso únicamente a la pen-
sión mínima de jubilación. 

En defmitiva, en estos casos 
resulta recomendable que en el 
convenio se establezcan cuales 
son los objetivos de política de 
empleo que han de alcanzarse'con 
las extinciones obligadas de con-
trato, evitando por todos los 
medios extinciones sin contra-
prestación. Además, si se acorda-
ran extinciones con sólo 15 años 
de cotización, habria que estable-
cer alguna mejora económica, 
con cargo a la empresa, que per-
mitiera al trabajador afectado por 
la medida alcanzar un nivel de 
rentas equivalente a un determi-
nado porcentaje del salario que 
viniera percibiendo en la fecha de 
la extinción., r ; . 

Jubilación parcial 

Otro tema importante es la 
regulación en el convenio colecti-
vo de lá'jubilación parcial, ya que 
si no aparece en el convenio 
como derecho del trabajador, la 
empresa podría decidir unilateral-
mente quien accede a esta moda-
lidad de jubilación y quien no. 

El papel del convenio en estos 
casos será evitar la discrecionali-
dad empresarial y regular las con-
diciones de trabajo tanto del tra-
bàjador jubilado parcialmente 
como las del rélevista, pudiéndo-

• se pactar la acumulación de jor-
nada o la exoneración de prestar 
servicios por parte del trabajador 
relevado, la contratación por 
tiempo indefinido del relevista, el 
puesto de trabajo que este último 
ha de ocupar, su nivel retributivo, 
la jomada, etc.. 

En estos casos resulta recomen-
dable que conste en convenio que 
en los supuestos de despido 
improcedente el derecho de 

Luis Coilado en sü intervención en la jornada sobre negociación colectiva 

opción corresponde al trabajador 
jubilado parcialmente, y que la 
empresa renuncia a la extinción 
del contrato por causas objetivas. 
De esta /orma se pueden evitar 
situaciones de desprotección que 
podrían producirse en caso de-
despido durante el periodo en que 
el trabajador esta en situación de 
jubilado parcial. 

Sería, también, conveniente 
establecer que para los supuestos 
de extinción de contrato por cual-
quier otra causa, principalmente 
expediente de regulación de 
empleo, la indemnización que 
corresponde al trabajador se esta-
blecerá en función del salario a 
jomada completa, como sucede 
con los supuestos de reducción de 
jomada derivada del cuidado de 
hijos o familiares. 

Cuando el trabajador jubilado 
parcial haya acumulado la joma-
da de trabajo que le resta en la 
empresa hasta su jubilación defi-
nitiva y la trabaje de forma conti-
nuada, hay que prever en conve-
nio la posibilidad de que el con-
trato se extinga cuando ya ha tra-
bajado esta jomada, en cuyo caso 
habría prestado servicios que la 
empresa no retribuiria, por lo que 
para tales supuestos debe consig-
narse en convenio la forma de 
abono de la jomada trabajada 
anticipadamente. 

Extracto de la intervención de 
Luis Collado, abogado y profesor 
asociado de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en la Jornada 
de Negociación Colectiva 

Ya se pueden consultar los convenios colectivos en 
la web de CCOO de CastíUa-La Mancha 

La búsqueda de convenios colectivos ya está operativa en la 
página web de Comisiones Obreras de Castilla-La Mancha 
(www.castiUalamancha.ccoo.es), en el área de Acción Sindical,^] 
sección de convenios colectivos. ' 

La localización de los convenios se realiza a través de un pro-
grama de la Dirección General de Trabajo de la Junta de 
Castilla-La Mancha que está disponible en la página de la 
Consejería de IVabajo y Empleo. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Gaceta Sindical, especial delegados. 3/2008.


